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HONORABLE CONCEJO
DELIBERANTE
DE SAN ISIDRO

Ref. Expte. 01637-2022-0
Comisión de Presupuesto v Hacienda

DESPACHO DE COMISIÓN

Esta Comisión ha procedido al análisis del expcdicnte
de la referencia relativo al reconocimiento del legítimo abono al trabajador Diego Martín
Marolta Zaia (Legajo N° 72.239) por el pago retroactivo de las diferencias de bonificaciones
por título desde julio a diciembre del afio 202 l.

En virtud de lo mencionado, esta Comisión aconseja el dictado del siguiente:

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 10
._ Reconocer de legítimo abono al trabajador Diego Martín MAROTTA ZAJA

(Legajo N° 72.239), el pago retroactivo de las diferencias de Bonificaciones por Titulo desde
julio a diciembre del afio 2021.-

Artículo 20
._ La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, se

atenderá con fondos provenientes de la correspondiente Partida de Presupuesto General de
Gastos.

Articulo 30
._ De forma.

SALA DE COMISiÓN, San Isidro 28 de abril de 2022.

Mat.o Bartollnl
CONCEJAL
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